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VILLAR PALAS1

V1LLAR PALAS1

nmo. Sr. Director general de BellAS Artes.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

V1LLAR PALASI

V1LLAR PALAS1

ORDEN de 29 de mayo de 1969 por la Que se nom~

hra Con:~ejero provincial de Bellas Artes de Ter
ledo a don José Man.uel González Valcárcel.

Jbno. Sr.' Reorganizados los servicios ¡N'ovinc:lales del Mi
nisterio de Eclucaeión y Ciencia. como consecuencia.del De
creta de 27 de noviemhre de 1967, la Orden ministerial de 24 de

Ilmo. Sr. Director ~enernl de Bellas Artes.

ORDEN áe ,9 de mayo Cle 1969 por La que se n07n*
bra Consejero provincial de Bellas Artes de pon-
te1Jedra a don .lose Filgueira Valverde_

Ilmo. Sr.. Reorgalllzados los serviclOs provlllCJales del M~
nísterio de EducaclOn y CIenCIa, como consecuenCIa del De
creto de 27 de noviembre de 1967. la Orden ministerial de 24 de
febrero de 1969 establece la figura de 108 Consejeros provín
clRles de Bellas Artes., que asumirán la misión de los antiguos
Comisarios de Zona del Servicio·· de Defensa del Patrimonio
Artistico Nacionat Comisarios de Zona del Servicio de Exca
vacioneS Arqueológicas y Delegados provinciales y locales de
Bellas Artes, más las de difusión de la Música y promoción de
Exposiciones Artisticas

Por eUo, a propuesta de la Dirección General de Bellas Ar
tes y de conformidad con el artículo 14. número 4, de la Ley
tioE' Régimen Juridico de la Administración del Estado,

Est€ Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejero pro
vincial de Bellas Artes de pontev.edra a don José Fllgueira
Valverde, coa las prerrogativas y atribuciones que ll. dicho c}\r*
go corresponden

Lo qu~ comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de mayo de 1969.

V1LLAR PALAS1

ORDEN dp '29 de mayo de 1969 por La que se nam
11m Conspjero provincial de Bellas Artes de San
lam!er a don Miguel Angel García Guinea.

llmo_ Se Reorgani7.ados los servicios provinciales del Mi
nisterio de Educación y Ciencia, como consecuencia del De·
creto de 27 de noviembre de 1967, la Orden ministerial de 24 de
febrero de 1969 establece la .f1gura de los consejeros provín
clttles de :BeDas Artes, que asumirán la misión de los antíguo.~

Comisarios de Zona del Servicio de Defensa del Patrimonio
Artístico Nacional, Comisari0s de ZOlla del Servicio de Exca
vRc10nes Arqueológicas y Delegados provinciales y locales de
Bellas Artes, más 1as de difUSión de la Música y promoción de
Fxpmdciones Art'¡sticas.

Por ello, a prQPuesta de lA Dirección General de Bellas Ar
tes S de conformidad con ~l articulo 14, número 4. de la Le~'
d~ Régimen Jurtdioo de la Adtnlnistracióil del Estado,

Este Mínisterio ha tenido a bien nombrar Consejero pl'o
vh'icial de Bellas Artes de Santander a don Miguel Angel Oar
cía GUinea, con las prerrogativas y atribuciones Que a dicho
cargQ correswnden.

LO que cofnunjco a V. 1. pfu'a, ~u conocimiento y efectos.
DiOS guarde a V. I.
Madrid. 29 de mayo de 1969

Ilmo. 81'. Direcctor geneml de Bellas Artes.

ORDEN de 29 de mayo de 1969 por la uue se naTn
I;ra Consejero provincial de Bellas Artes de Se
villa a don José Benjumea Fernández·Angulo.

Ilmo. Sr.: Reort{anizados los servicios prOVinciales del Mi
nisterio de EducaCIón y Ciencia, como cohsecuencla del De
creto de 27 de noviembre de 1967, la Orden ministerial de 24 de
febrero de 1969 establece la !1gura de los Consejeros proVin
ciales de Bellas Artes, qUe asumirán la misión de los antiguos
Comisarios de Zona del servicIo de Defensa del Patrimonio
Artístico Nac10naL Comisarios de ZOna del servicio de ltxea-
vaciones Arqueológicas y Delegados provinciales y locales de
Bellas Artes. más las de difusión de la Música y promoción de
E:xposiciones Artísticas.

Por ello, a propuesta de la Dirección General de Bellas Ar
tes y de conformidad con el articulo 14, número 4. de la Ley
de Régimen JUrídico de la AdrnhlÍstración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejero pro
vincial de Bellas Artes de Sevilla a don José Benjumea Fer
nández-Angulo, con las prerrogativas. y atribuciones que a dicho
cargo corre.sponden.

Lo que comunico a V. r. para su conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 29 de mayo de 1969.

lllno 81'. Direrlor gener:1.! ele &~lJas Arte!';.

VILLAR PALAS1

l1mo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 29 rLe mayo de 1969 r.or la que se nomo
bra Consejero provincial de Bel a3 Artes de Valla
dolid a don Juan José Martín González.

Ilmo. Sr.: Reorganizados JOSserviclos pi'Ovlnc1ales del M\
nlsterl0 de EducacIón y Ciencia, corno consecuencia del De
creto de 27 de noviembre de 1967, la Orden ministerial de 24 de
febrero de 1969 establece la fliJura ele los Consejeros provin
ciales de Bellas Artes, que asumirán la misión de los antiguos
Comisarios de Zona del Servicio de Defensa del Patrimonio
Al-tlstioo Nacional, ComiBarioR' de Zona del Servicio de Exca
vaciones Arqueológicas y Del~gad.os provinciales y locales de
Bellas Artes, más las de difusión de la Música y promoción dt'
Exposiciones Artistlcas,

Por ello, a propuesta de IR D11'ecc16n General de Bellas Ar
tel y cie canformfd.ad con el artículo 14, nntnero 4, de la Ley
de Régimen Jurídico de la AdmmiStraciém del Estado,

Este Ministerio na tenido a bien nombrar Consejero pro
vInetal de Bellas Artes de Valladoltd a don Juan JOSé Mar*
tín Oonztúet:, con las prerrogatlVa8 y fLtr1bueiones que á dicho
ca.rgo correaponden.

Lo que comunico a· V. l. para su conoctmlento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 29 d.e mayo d.e 1969.

Martlnez. con las prerrogativas y atribuciones que ~ d.icho car·
go corresponden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento V efectos.
Dios ¡jUarde a V. l. .
Madrid. 29 de mayo de 1969.

ORDEN de 29 de mayo de 1969 por la que se n01n
bra Conse1ero provincial de Bellas Artes de Ba
leares a don Guülermo Roselló Bardoy.

Ilmo. Sr.: ~eorgan1zados lOS servicios provinciales del Mi
nisterio de Educación y Ciencia, como consecuencia del De
creto de 27 de noviembre de 1907. la Orden mJniSterial de 24 di'
febrero de 1969 establece la figura de 108 consejeros provin
clales de BeUas Artes, que asum1rán la mi81án de los antiguos
Comisarios de Zona del Servicio de Defensa del Patrimonio
Artil1Jco Nacional, aom1sario9 de zona· d.el 5erviclo de Exca
vaciones Arqueológicas y ne_Oll provlnlllal.. y locales de
Bellas Artes. méJl 1.. dé difusión de la Ml18lca y promoción de
ExpoatoioneB Artísticas.

Paf ellO, a propuesta de lB DireCCión General de Bellas Ar·
tes:y de conformidad con el arlloulo 14, n1lmero 4. de la Le,
de Reglmen Jurldlco de la o\dn1inlllraclon del ~o,

_ Ministerio ha tenido • bien nombrar COMejel'o pro
vll10W de Be1l118 Artes de Ba~Ar" a dOn GUUlermo Rolle116
Bordoy. con las perrogatlvas y atribuclone8 que a cUcho cargo
COI responden.

Lo que comunico a V. l. para su conoc1m1ento y efectos.
Díos Il\larde a V. L
MIldrld. 2ll de mayo de 1969.

VILLAR PALAS1

nmo. sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 29 de mayo de 1969 por la que se nomo
bra Consejero provincial de BeUas Artes de MUT
cia a don Manuel Jorge Aragoneses.

Ilmo. Sr.: ReorganiZados los servicios provinciales del Mi·
nisterio de Educación y Ciencia, como consecuencia del De
creto de 27 de noViembre de 1967, la Orden ministerial de 24 de
febrero de 1969 establece la figura de 101 Oonsejeros provin
ciales de Bellas Artes, que asumirán la mia1ón de los antiguos
Comisarios de Zona del· servicio· de Defensa del Patrimonio
Artístico Nacional, Comisarios de Zona del Servicio de Exca
vaciones Arqueol~Cll8 y DelOllBdol provl.nelales Y locales de

I Bellas Artes, máe las de dlfuaión de la. M'lÚ1ea y promoción de
EXPOO!CIonea Artllllcas •

"Por ello, a prOpuesta de la D1reec1ón General de Bellas Ar
tes ,..~ contQl'JI11dad con el art1eWo 14, .nútnero 4:, de la Ley
de Ré;Imen Jurldlco de la AdnI1nI.traclón del lI6tado,

Este Mlni8Wr1o ha ten1do a bien nombrar consejero pro
Vine1al ele Bel1aa Artes de Murcia a don M&Iluel Jorp Arago-
neees., con las prerrogativas y atribuciones que a dicho cal'go
corresponden.

Lo que oonumico a V. l. para' sU conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 29 de mll30de 1969.



B. O. del R.-Núm. 154 28 junio 1969 10213

febrero de 1969 establece la figura de' los ConseJeros provin
ciales de Bellas Artes, que asumirán la misión de lOS antiguos
Comisarios de Zona del Servicio de Detensa del Patrimonio
Artístico Nacional, Comisarios de Zona del servicio de Exca
vaciones Arqueológicas y Delegados proVinciales y locales d{'
Bellas Artes, más las de difusión de la Música y promoción de
Exposiciones Artísticas.

Por ello, a propuesta de la Dirección General de Bellas Ar
tes y de confornUdad con el articulo 14, número 4, de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado,

E15te Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejero pro
vincial de Bellas Artes de Toledo a Qon José Manuel González
Varcálcel, con las prerrogativas y atribuciones que a dicho
cargo corresponden.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 29 de mayo de 1969.

vrLLAR PALASl

TImo. Sr. Director general ele Bellas Artes.

ORDEN de 29 ele mayo de 1969 por la Que se nom.~

bra Consejero provincial tfe Bellas Artes de Ba
dajoZ a don Jos~ Alvarez Sáez de Burllaga.

Ilmo. Sr.: Reorganizados los servicios provinciales del Mi
nisterio de Educación y Ciencia, como consecuencia del De
creto de 27 de noviembre de ¡967. la Orden ministerial de 24 de
febrero de 1969 establece la figura de los Consejeros provin
ciales ele Bellas Artes, queasmnirán la mooón de los antiguos
Comisarios de Zona del servicio de: Def€1lsa del Patrimonio
Artístico Nacional, Comisarios de Zona del servicio de Exca
vaeiones Arqueológicas y Delegados provinciales y locales de
Bellas Artes, más las de difusión de la Música y promoción de
Exposiciones Artística,s.

Por ello, a propue~ de la Dirección General de Bellas Ar
tes y cte conformidad con el artículo 14, número 4, de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado,

Este Minlsterio ha tenido a bíen nombrar Consejero pro
vincial de Bellas Artes de Badajoz a don José Alvarez Sáez
de Buruaga, con las prerrogativas y atribuciones que a dicho
cargo corresponden.

Lo que comunico a V. 1. paJ'a su conocimiento y efectos,
Dios guarde,a V. I.
Madrid, 29 de mayo de 1969.

VILLAR PAl,ASl

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 29 de mayo de 1969 por la que se nrnn·
bra Consejero provincial de Bellas Artes de Ba.r
celona a don Aduardo Ripall PerdIó.

lImo, Sr,: ReQrganizados los servicios provincial~s del Mi
nisterio de Ed.ucación y Ciencia, como consecuencia del De·
creto de 21 de novklmbre de )967. la Orden ministerial de 24 de
febrero d.e 1969 establece la figura de los Oonsejeros provin
ciales de Sellas Artes, que asumirán la misión de .108 antiguos
ComiSlll'ios de Zona del Servicio de Defensa del Patrimonio
Artístico Nacional, Comisarios de ZOna del .servicio de ll:::iCC~
vaciones ArqU€OI&licas y Dele2ados provinciales y loca.les de
Bellas Artes, más las de difusión de la Música. ypromoc16n de
Exposiciones Artisticas,

Por ello, a propuesta de la Dirección Gen~a1.de Benas Ar
tes y de conformfdad con el articulo 14, número 4, de la LeY
de Régimen Jurídico de la Adro_ación del llstado,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejero pro
vincial de Bellas. Artes en Barcelona a don Eduardo Ripol1
Perel16, con las prerroga.tivas· y atribuciones que a dicho car
go corresponden.

Lo que comunico a V. r, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1,
Madrid, 29 de mayo de 1969.

TILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Oirector getteral de Senas Artes.

ORDEN ele 29 de mayo de 1969 po; la que se nom·
bra Cemsejero protJinclaZ de Bella$ Artes de Gra
nada a don José Manuel Pita Andrade.

lImo, Sr.: Reorganizados los servicios proVinciales del Mi
nisterio de Educación y Ciencia. como consecuencia del De
creto de 27 de noViembre de 1967, lo. Orde¡l ministerial de 24 de
febrero de 1969 establece la figura de lOS Consejeros provin
ciales dé Bellas Artes, que asumirán la: lI).1s1ón de los antiguos
Comisarios de Zona del Servicio de Defensa del PatrimoniO
Artístico Nacional, Comisario5: de Zona del serVido de 'txca--

, vaciones Arqueológicas y Delegados provinciales y lOcales de
Bellas Artes, más la::, de difusión de la Música y promoción de
Exposiciones Artísticas.

Por ello, a propuest.a de .1:1 Dirección General de Bellas Ar
res y de conformldad con el artículo 14, número 4, de la Ley
de Régimen Jurídico de la AdministraciOn del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejero pro
'llncial de Bellas Artes de Granada a don José Manuel PIta
Andrade. con las prerrogativ~_5 y atribuciollf'S que a nicho catgo
corresponden,

Lo que comunico :1. V 1. p3ra :0:0 conocimiento V efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 29 de mayo de 1969

VILLAR PALASI

nmo, 81' Director '>!,f'neT~d de Bellas Artf's

URDgN de 29 de mayo de 1969 por la que se l1mn
/:tru consejero lJroviJidal de Bellas Artes de Gui
püzcoa a dOll Manuel Mani;uno·Monís Mancebo.

Ilmo. Sr,' Reorganizados los servicios provinciales del Mi
nisterio de Educación :v Ciencia, como consecuencia del De
creto de 27 de noviembre de 1967, la Orden ministerial de 24 rJe
febrero de 1969 establece la fig'ura de los Con.sejeros provin
ciales de Bellas Artes, que f'smuírán la misión de 10R- antiguos
Comis.'U'ios de Zona del Servicio de Defensa del Patrimonio
Artístico Nacional, ComisarIOS de Zona del servicio de Exca~

~aciones Arqueológicas y I~legados provinciales y locales de
Bellas Artes, más las de difusión de la MÚRica y promoción de
Exposiciones Artlstícas.

Por ello, a propuesta de la Dirección General de Bellas Ar·
tes y de conformidad con el artículo 14, número 4, de la Ley
de Régimen Juridico de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejero pro
vincial de Bellas Artes de Guipuzcoa H, don Manuel Manzano
Monis Mancebo. (,on la~ prerrogativas y atrlbuciones que a
dicho cargo corresponden.

Lo que comunico a V 1. IliIra 811 conocimi<'nto y efectos.
Dios guarde a V, r.
Mndrir:1. 29 dc n111';0 dt, Elf;9.

VTLLAR P ALASI

ORDEN de 29 de 11tayu de 1969 por la que se nom
I¡ra Consejero provincia.l de Bellas Arte,' de [,0,
Corm/(t {(, don Manu.el Cl1.anwso Lamas.

limo. Sr.: Reorganizados los servicios provinciales del Mi·
msterio de Educación y Cir~ncia. como consecuencia del De
creto de 27 de noviembre de 1967, la Orden mInisterial de 24 de
febrero de 1969 esta.blece la figUra de los Consejeros provin
ciales de Bellas Al'tes, que asumirán la. misión de los antiguos
Comisarios de Zona del Servicio de Defensa del Patrimonio
Artístico Nacional, Comisario", de Zona del servicio de Exca·
vaciones Arqueológicas y Delegados provinciales y locales de
Bellas Artes, más las de difusión de la Música y promoción de
ExpoSiciones Artisticas.

Por ello, a propuesta de la Dirección General de Benas Ar·
tes y de conformiriad con el artículo 14, número 4, de la Ley
de Régimen Jurídico de la AdministracIón del Estado,

Este MinisterIo ha tenido a bien nombrar Consejero pro~
vincial de Bellas Artes de La Coruña a don Manuel Chamoso
Lamas, eon las prerrog'ativas y atribUCiones que a cUcho cargo
c,orresponden.

Lo que comunico a V. L para su conoeimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 29 dE' mayo de 1969.

VlLLAR PALASI

Ilmo. Sr, Directm' genert\l el? Bellas Artes,

RESQLUCION de la Dirección General de Ense·
11anza Primaria por la que se resuelve concurso de
traslado convocado por Orden de 13 de febrero tll
timo para la provisión de Darias cátedras vacantes
en Escuelas Normales,

Visto el expediente del concurso de traslado convocado por
Orden de 13 de febrero último (<<Boletín Oficial del Estado»
de 5 de marzo), ampliada por Resolución de 8 de marzo (<<Bo..
letin Oficial del Estado>~ del 13), para la provisión de varias
cátedras vacantes en Escuelas Normales;

Resultando que de las plazas anunciadas han sido solici
tadas las que a continuación se incllcan por los Catedráticos
gtguient.es ~ ,.


